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del menor, la formada por el padre o la madre o los tutores, y todos los hijos o pupilos que convivan con el solicitante

y que reúnan los requisitos del apartado anterior.

2.- Finalizados los plazos de presentación de solicitudes de nuevo ingreso, la Comisión de Escolarización de

Centros dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con la documentación presentada por los

padres o tutores de los niños, valorará las solicitudes aplicando el siguiente baremo:

Base 6.

Resolución de la convocatoria.

1. Listas provisionales y plazo de reclamaciones.

Previamente a la formulación de la propuesta de resolución la Comisión de Escolarización de Centros expondrá

públicamente las listas provisionales de admitidos, espera y excluidos, concediendo un plazo de diez días para

reclamaciones de los interesados.

En el periodo de reclamaciones no se admitirán documentos que hubieran debido aportarse junto con la solicitud.

2. Listas definitivas.

Una vez estudiadas las reclamaciones, la Comisión de Escolarización de Centros dependientes de la Ciudad
Autónoma de Melilla, formulara propuesta de resolución definitiva al Consejero competente en Materia de

Educación, conteniendo las listas definitivas de admitidos, espera y excluidos.

La convocatoria de admisión se resolverá por la Consejería competente en la materia, de acuerdo con la
propuesta de resolución formulada.


